
Este periódico se pública todos los 
dias escspto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en ta imprenta de Pita, 
establecida en ta calle de fas Tres Cru
ces , n. 4 , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes * se cr emitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte¿ sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE M&BMB 

PARTE OFKML. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular á los diocesanos. 

A l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe
cha el Sr. Ministro de Gracia y Justicia l o si
guiente : 

«Excmo. S r . : Enterada la Reina de las difi
cultades que se han suscitado al ejecutar la ley 
de dotación del culto y clero, nacidas entre otras 
causas de los constantes apuros que hasta aho
ra ha padecido el tesoro, de la misma índole de 
la ley y de las circunstancias políticas en que es
ta ha sido planteada; y perseverando S. M . en su 
solícito deseo de aliviar cuanto sea posible la triste 
situación de la Iglesia, mejorando bajo todos sus 
aspectos el sistema existente, entretanto que de 
acuerdo con las Cóites adopta el Gobierno las 
providencias cardinales y definitivas que han de 
asegurar el efectivo, competente y decoroso cum
plimiento de una de las primeras y mas sagradas 
obligaciones del Estado, ha teoido á bien S. M . 
resolver que el método establecido por la instruc
ción de 3 1 de agosto de i Ski y por Reales ór
denes posteriores para el pago de las asignacio
nes del clero catedral, colegial, abacial y prio-
r a l , se modifique al tenor de las reglas si
guientes : 

4.A Las nominas del personal de las iglesias 
catedrales, colegiales , abaciales y pi ¡orales , cu
ya remisión se prescribió por el art. 45 déla ins
trucción mencionada , dejarán de remitirse u es
te ministerio desde el primer torció del presente 
año inclusive. 

2.A Los presidentes de los cabildos remiti
rán desde la citada época cada tercio de año rela
ciones del personal de los respectivos cleros á 
los intendentes de las provincias en cuyo terri
torio se hallan sitas las iglesias. Con vista de es* 
tas relaciones los intendentes formarán las nómi
nas , autorizadas é intervenidas como hasta aqui. 
y dispondrán y harán efectivos los pagos, previa 
orden de este ministerio, que se les comunicará 
por conducto del de Hacienda. 

3. a Los cabildos formarán las relaciones men
cionadas con estricta sujeción al método observa
do para las nóminas que hasta ahora han remití-
do á este ministerio, y ateniéndose á la legislación 
vigente, Reales órdenes y providencias generales 
y particulares del mismo, y á las rectificaciones 
por él adoptadas respecto de cada iglesia y de 
sus titulares y adscriptos. 

4. a Entendiéndose la innovación que por la 

f>resenle Real orden se establece sin perjuicio de 
a inspección y demás facultades que respecto del 

presupuesto, dotación , residencia y sostenimiento 
del clero incumben á este ministerio, por el mis
mo continua! án resolviéndose todas las pretensio
nes y reclamaciones concernientes á aquellos ob
jetos , y las dudas y dificultades que sobre pago 
de asignaciones puedan ofrecerse á los intendentas, 

De Real orden lo digo á V . V.. paia su cvu**-
cimiento y efectos consiguientes* Du>s guarde á 
V . E . muchos años. Madrid SOdeeuerode l $ * V 
—Luis Mayans.—Sr. Ministro de üactetidau» 

L o que do Real o ído», trasmitida por d ex
presado Sr. Ministro, trasladoá V , S. para los 
electos consiguientes. Dios guarde a* V . S. muchos 
años. Madrid SO do euero de 4 M » E I subsecre
tario | Manuel Or t i l do ZúAigo.—Sr 



« 

( 2 ) 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

A los alcaldes Constitucionales de los pueblos 
de esta Provincia digo lo siguiente; 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península me ha comunicado de real orden 
lo que sigue.—"Excmo. Sr.—Circular.—Para que 
al próxima elección de Ayuntamientos se haga 
con estricta sujeción á lo que la ley dispone, y 
no obstante la claridad con qué esta está redac
tada , es la voluntad de S. M. que V. E . haga'á 
los alcaldes de esa provincia las prevenciones si*» 
guieutes: 

4. a Que con cuarenta y bocho horas de anti
cipación señalen, oyendo al Ayuntamiento, el 
sitio en que baya de celebrarse la junta electoral 
y lo anuncien al púbKco. 

2.a Que asimismo con cuarenta y ocho horas 
de anticipación anuncien también al público la 
designación de distritos que deben hacer oyendo 
ai Ayuntamiento antes del 22 de febrero, con 
arreglo al número de los mismos que V. E . les 
detalle según se le tiene ordenado. 

5. a Que donde oo hay mas que un distrito 
corresponde la presidencia para la votación de la 
mesa , para la elección de Concejales y para el 
resumen general de votos , al alcalde. 
. k* Que donde hay mas de un distrito, los 

alcaldes y regidores por su orden presiden la elec
ción de las mesas y la de Concejales, y el alcal
de el resumen ó escrutinio general. 

5.a Que en los pueblos qne no pasen de mil 
vecinos se verificará la elección de la mesa el dia 
25 de febrero, la elección de Concejales el 26, 
27y 28,y el resumen general el 29 del propio 

6. a Que en los pueblos de mas de mil veci
nos la mesa se nombrará el referido día 25 de fe
brero , la elección de Concejales tendrá lugar ei 
26,27, 28 y 29 del mismo mes y el 4,° de mar
zo , y el resumen de votos el 2. 

7. a Que tanto el día de la elección de la 
gsa como los dias de la elección de Concejales 

debe durar la votación desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde. 

8. a Que para la votación de la mesa debe aso
ciarse el alcalde ó regidor que presida, á dos 
electores que el mismo elegirá de entre los que 
se hallen prestóles. 

9. a Qje para la votación de la mesa pue
den los elector e* llevar escritas ó escribir en el 
acto las papeleta*; las cuales no deben contener 
mas que do* nombres. 

40. Que el objeto que se propone la ley al 
•--dar qoe las papeleta* p ra la votación <\<- la 

eauteogso HÁO do* nombres, es que los es-
crtta/M* perteoezcau a Un dos partidos príací* 
aoles eo qoe poedan u t a » dividido* los electo* 
res, i tu* de qoe la mesa inspire confianza á to 

) 

dos, y la lucha de los que se disputan la victo
ria sea noble y decorosa. 

44. Que quedarán nombrados secretarios es
crutadores los cuatro electores que tengan mas 
votos de entre los presentes. 

42» Que si no llega á cuatro el número de 
los que obtuviesen votos para secretarios,corres
ponde'completa rio de entre los electores pre
sentes á los que resulten elegidos. 

4 3. Que la elección de Concejales debe ve
rificarse entregando el Presidente al elector una 
papeleta rubricada, en (a cual escribirá este den
tro del local y á la vista de la mesa, ó hará es
cribir por otro elector, los nombres de los can
didatos, devolviéndola ea seguida, al Presidente, 
quien la introducirá en la urna delante del mismo 
elector. 

. 4k. Que los nombres de los electores que vo
ten coo expresión de su vecindad, deben anotarse 
en una lista numerada. 

45. Que son nulos tos nombres que excedan 
del número prefijado ácada papeleta, los repeti
dos en una misma y los que no puedan leerse. 

46. Que en la mesa electoral se requiere ade
mas del Presidente, la presencia constante de dos 
secretarios escrutadores durante la votación, y la 
de los cuatro para el acto del escrutinio diaiio 
de votos. 

4 7. Que todo escrutinio debe hacerse leren
do el presidente en alta voz las papeletas, cer
ciorándose de su contenido los Secretarios es
crutadores, confrontando el número de ellas con 
el de los votantes anotados en la lista, anuncian
do el resultado ¿ los electores y quemando á 
presencia del público todas las papeletas. 

4 8. Que antes de las ocho de la mañana de* 
be fijarse en la parle exterior del edificio donde 
se celebre la elección , la lista nominal de todos 
los electores que concurrieron á votar el dia an
terior , y el resumen de los votos que cada can* 
didato hubiese obtenido. 

49. Que en los pueblos que no tengan mas 
que un distrito electoral, harán el resumen de 
votos á las diez de la mañana ante el ayunta
miento pleno, el presidente y los cuatro secreta* 
rios escrutadores , leyendo el acta de las eleccio
nes , y anunciando el presidente el resultado. 

20. Que en los pueblos que tengan mas de 
un distrito electoral, la mesa elegirá el último 
dia de la elección de Concejales un comisionado 
de entre los secretarios escrutadores que al dia 
siguiente concurra con el aota al escrutinio gene* 
ral, el cual debe verificarse también á lai diez de 
la mañana y ante el ayuntamiento pleno, hacien
do de escrutadore* los cuatro comisionados mas 
jóveoes que concurrieren si pa«a*en de este nú
mero, ó lo* que hubiere si no llegasen. 

21. Que sí por enfermedad ó muerte, ¿ por 
cualquiera otra causa , no concurriese algún co» 



misionado, el alcalde á quien ae remitirá* el acta 
del distrito á que pertenezca, la presentará á ia 
junta para verificar el escrutinio. 

22. Que al presidente y escrutadores eo cada 
distrito y al presidente y todos los comisionados 
en la junta de escrutinio general toca resolver cada 
dia definitivamente y á pluralidad de votos cuantas 
dudas, reclamaciones y protestas se susciten. 

23. Que las juntas de escrutinio no tienen 
facultad para anular acta alguna; pero deben ex
presar en la suya las dudas y reclamaciones que 
se susciten , y las resoluciones que acerca de ellas 
se acuerden. 

24. Que los secretarios de los ayuntamientos 
no tienen intervención alguna en las juntas dé es
crutinio general. 

25. Que las actas se estenderán con arreglo 
al adjunto modelo. 

26. Que donde haya parroquias ó feligresías 
que deban tener alcaldes pedáneos, debe nombrar 
el alcalde un individuo de ayuntamiento que 
presida la elección. 

27. Que la elección del alcalde pedáneo de 
be hacerse bajo la presidencia del individuo de 
ayuntamiento que nombre el alcalde , haciendo 
de escrutadores los dos electores vecinos de la 
parroquia ó feligresía de menos edad que sepan 
leer y escribir entre los que concurran á la vo
tación. 

28. Que los electores vecinos de la parro
quia ó feligresía respectiva son los que tienen 
derecho á concurrir á la votación de alcalde pe
d á n e o , sin perjuicio del derecho que les asiste 
para votar el ayuntamiento del pueblo de que 
dependa. 

29. Finalmente, hará V . E» á los alcaldes 
todas cuantas prevenciones juzgue oportunas pa
ra que las elecciones se verifiquen con estricta 
sujeción á la ley y al reglamento aprobado por 
S. M . en 6 de este mes. De real orden lo digo á 
V . E . para su cumplimiento. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 48 de enero de 
48M.»~*PenaJlorída. 

OTRA.=- w Excmo. Sr . ; Convencida S. M . de 
las dificultades é inconvenientes que resultarían 
de que el nombramiento de alcalde y el de te
niente de alcalde recayera en los que obtuviesen 
mas votos entre los elegidos para concejales, te
niendo á la vista las observaciones que sobre el 
particular han hecho diferentes gefes políticos, y 
queriendo que las elecciones para los cargos mu
nicipales sean la verdadera espresioo de la opi
nión publica, se ha servido mandar que no obs
tante lo prevenido en el artículo 115 de la ley. 
que es uno de los modificados por el decreto de 
30 de diciembre ú l t imo , sean nombrados con 
separación los alcaldes y sus suplentes, los to -
nientes de alcaldes y los suyos, y los regidores y 
los suyos, como so dispono oía A articulo A l do 

la misma ley respectó de los síndicos. En con
secuencia las papeletas deberán estenderse con 
arreglo al modelo adjunto, quedando por lo tan
to sin efecto el que se remitió á V . E . con cir
cular de 40 de este mes. asi como el estado que 
á la misma acompañaba-, y que se entenderá sub
rogado con el que se encontrará V . E . al res
paldo de esta orden. De la de S. M . lo digo á 
V . E . para su cumplimiento. Dios guarde á 
Vé E . muchos años. Madrid 2k de enero de 
\8W.^Peñafl.rida>» 

L o que trascribo á V . para su inteligencia y 
puntual cumplimiento, incluyendo el modelo á 
que ha de arreglarse para la estension de las ac
tas y esperando que é k su recibo se servirá V. 
darme aviso. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 30 
de enero de Í8Hk.*~Antonio Benavides.—Señor 
alcalde constitucional de.... 

Estado del numero de concejales que entre 
propietarios y suplentes corresponde nom
brar con arregla á los artículos 2 .° ^ 3 1 de 
la ley de ayuntamientos. 
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En los pueblos ó distritos 
municipales que no pasen 
de 50 vecinos 

En los de 50 á 100 
En los de 100 á 200 
Eo los de 200 á 500 
En los de 500 á 1,500. . . . 
En los de 1,500 á 3,000. . . 
En los de 3,000 á 5.000. . . 
En los de 5,000 á 10,000. . 
Eo los de 10,000 á 15 000. . 
Eo los de 15,000 á 20,000. . 
En los de 20,000 á 25 000. . 
En los de 25,000 á 30,000. . 
En los de 30,000 en adelante. 
V en Madrid 

MODELO DB LAS PAPELETAS ELECTORALES. 

2 • 3 2 7 
2 2 3 2 9 
2 2 6 2 12 
2 2 9 2, 15 
2 2 12 2 I f 
2 3 17 2 24 

28 2 5 18 3 
24 
28 

2 6 20 3 31 
2 6 23 3 34 
2 8 24 3 37 
2 8 27 5 42 
2 9 32 5 48 
2 1 36 5 52 
2 15 36 5 58 

V 

D. 
D. 

D. 
D. 

D. 
D. 
D. 

0 . 
1). 

Petra alcalde y su suplente. 

Para teniente y su suple te. 

Para regidores y sus suplentes* 

Para sindico y su suplente. 



I 

(4) 
E l Excmo. señor ministro de la Gobernación 

de la Península con fecha 29 de enero próximo 
pasado me dice lo que sigue: 

«Excmo. s e ñ o r . = E n vitta de varias cónsul* 
tas dirigidas á este ministerio por algunos gefes 
políticos se ha servido S. M . determinar lo s i 
guiente: 4.° E n la próxima renovación de ayun
tamientos podrán ser elegidos concejales los que 
lo son actualmente á consecuencia del último 
pronunciamiento, siempre que reúnan las cir* 
cunstaucias y cualidades que la ley exije para 
desempeñar cargos municipales. =»2.° E n los ca
seríos y términos rurales que hasta aqui han si
do regidos por un alcalde constitucional sin ha
ber tenido ningún otro bidividuo de ayunta-
miedo., se nombrará el numero de concejales que 
previene la ley siempre que la población lo per
mitiere. De real orden lo digo á V . E . para su 
cumplimiento.» 

L o que hago saber á los alcaldes contitucio-
nales de los pueblos de esta provincia para su in
teligencia y puntual observancia. Madrid 4.° 
de febrero de 4 8kk.=»Antonio Benavides. 

E l Excmo. señor ministro de la Goberna
ción de la Península en 29 del actual me dice 
lo que copio: 
? "Excojo. señor: He dado cuenta á S. M . la 
Reina de una esposicion de los comisarios y pro
curador general de la asociación de carreteros 
del reino, quejándose de que en algunas parles 
no se respetan los derechos que tienen concedi
dos para el uso de pastos, abrevaderos, sueltas 
y libre tránsito por los pueblos, caminos, caña
das y servidumbres, y solicitando que se obser
ven esactamente las disposiciones relativas á este 
asunto; y en vista de todo S. M . ha tenido á 
bien mandar que recuerde á V . S. , como lo ve
rifico, el mas esacto cumplí miento de lo resuelto 
por real orden de H de junio de 4859 , encar
gándole procure que en todas partes se ampare 
y mantenga á los carreteros de la cabana en la 
posesión de los dereehos que con tanta justicia 
disfrutan hace siglos, de manera que no se les 
cause vejación alguna en su paso por los cami
nos, cañadas y servidumbres, ni se les impida el 
uso de los pastos, abrevaderos y sueltas que son 
comunes á los pueblos, sin que por este uso se 
les exija tampoco mas derechos ni otras cantida
des que el establecido por los mismos para los 
ganados de sus vecinos en los terrenos comunes 
y valdíos; todo en los mismos términos que ya 
están repetidas veces prevenidos en las disposi
ciones vigentes acerca de este particular. De real 
orden lo comunico á V . E . para su inteligencia 

Lefectos espresados, previniéndole que para que 
i justicias de los pueblos cuiden del mas esac

to cumplimiento de esta disposición de S. M . , 

mande V. E . que se publique y circule en el Bo
letin Oficial de está provincia.» 

Y en su consecuencia he dispuesto se inserte 
en el Boletin Oficial á los efectos espresados. Ma
drid 4 . ° de febrero de 48M.«-Antonio Bena-
viies. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
[ * 

E n la villa de Torrelodones distante de la 
corle 5 leguas de la nueva demarcación se halla 
vacante la plaza de cirujano titular; su dotación 
consiste en 4 0 rs. diarios pagados en la forma s i 
guiente : 29 rs. se abonan al año del fondo de 
propios; y el restante hasta la dotación referida, 
pagado por reparto vecinal; ademas tiene el 
profesor las ventajas de golpes de mano airada y 
casa de valde; siendo de obligación de este la ra
sura de los vecinos y partos. Los aspirantes á d i 
cha plaza dirijirán sus solicitudes al secretario de 
ayuntamiento hasta el dia 20 del presente mes, 
en cuyo dia se proveerá la plaza. 

Toda persona que posea ó le pertenezca en el 
término ó jurisdicion de la villa de' Lozoya del 
Valle fincas rústicas ó urbanas, presentará ante 
su ayuntamiento constitucional en el término 
¡mprorogable de 45 dias relaciones juradas de to
das ellas, sin omitir ninguna, con expresión de su 
situación, cabida, linderos y renta anual que por 
cada una percibieron ó les produjo en el año mas 
próximo pasado; para que, por las utilidades que 
les resulte, paguen la cuota de contribuciones que 
les corresponda, ya en la de paja y utensilios, co
mo por la de culto y clero, frutos civiles y cual* 
quiera otra que pueda ocurrir estraordinariamen-
te en el presente año. En la inteligencia que de 
no hacerlo en dicho término se formarán á su 
costa, y ademas se les formará las utilidades que 
conceptúen justas el ayuntamiento y peritos, sin 
quedarles después opción ni derecho á reclama
ción alguna» 

Dia 2 de febrero. 

Trigo de U4 á U5 rs. fanega. 
Cebada de 4 4 % á 4 5%id . 
Algarroba de 49 á 20. 
Aceite de 52 á 54. rs. arroba. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


